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FE DE ERRATAS

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, BAJO EL

RÉGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO NO 276 EN LA SEDE UGEL

LAMBAYEQUE E INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Se comunica a los miembros de los Comités de Contratación y a los postulantes a la Convocatoria del

Proceso de Contratación de Personal Administrativo bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo
NO 276 en la sede de la UGEL Lambayeque e Instituciones Educativas de esta jurisdicción, el FE DE

ERRATAS a la CONVOCATORIA N0001-2024 (Cronograma del Proceso), en el extremo referico a

la NOTA que describe el contenido de los expedientes de postulación, en dondc se precisa la

presentación de documentos fedateados, debiendo ser 10 correcto la documentación en copias

im les.

En ese sentido, los Comités de Contratación deberán observar dicha rectificatoria a fin de que se

considere en la etapa de reclamos y absolución de reclamos, aquellos expedientes de postulación en

donde se hayan presentado copias simples de la documentación referida a la Hoja de Vida, Certificado

de Discapacidad o Documento Oficial emitido por la autoridad competente que acredite su condicón

de Licenciado delas Fuerzas Armadas y/o Deportista Calificado de Alto Nivel.
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